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Procede la acción de tefcería exclu-
yente cuando sobre los bienes em—
bargados incide algún derecho in—
compatible con el remate.

Recurso de nulidad interpuesto por don Miguel
A. Tcn()u'0 en ¡a causa que sigue con don
Alejandro Vigil y Castillo hermanos sobre
tercería. Procede de Loreto.

DICTANEN FISC .5 I.,

Señor:

Con motivo de estarse publicando avisos
para el remate del fundo Santa Elena de An 'a-
_v0, en la ejecución seguida por don Alejandro
C. Vigil contra Castillo hermanos. se presentó
al juez de Iquitos don Miguel A Tenorio y expu-
so que ese fundo no pertenecía a Castillo herma—
nos sino a don Marcial del Castillo, quien se 10
había hipotecado para asegurar el pago de la…
suma de 248 libras según aparecía (le la escritu—
ra que en testimonio acompañaba; _v que por
ello de<lucía tercería excluyente de dominio, ha-
ciendo uso de la facultad que le confiere la ley
de substituirs€ (¡ ¡“os derechos del deudor, _'a que
éste no lo ha hecho, en perjuicio suyo, por ha-
berse puesto de acuerdo Con el ejecutante. Ex“
presó también que la cantidad reclnnmda ¿¡ Casa
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Lillo hermanos, ha sido totalmente p…1gld…t y
que él tiene embargado el mencionado fundo en
la ejecución que sigue contra Mencíle del Casti-
1]o, cobrando la. cantidad que le a(lcudzly & que
tiene hecha refe1encía.

El ejecutante don Alejandro Vigil. & quien se
comió traslado contestando (¡ tujz¡s trse dijo:—
quc la dem…mda debe sen declarada sin lugar,
porque las tcrcerías de dominio sólo proceden,
conforme al artº 743 del C. de I). C., cuando se
reclama la propiedad pa-a sí y no para otro,
como sucede en el caso actual, en que Tenorio
alega quela propiedad es de Marcial Castillo.
su deudor.

Don Marcial del Castillo, representante de
la firma Castillo hermanos, dijo que la tercería
crainfm1dada por las razones expuestas en su
contestación de fojas seis: entre las cuales adu-
jo también la improcedencia de la acción, por-
que si el título que invoca Tenorio es la hipote—
ca, con ell…1 debe pedi1 la preferencia en el pago
pelo no l…1 p1()piedad; porque su título no es de
dominio sino de c¡édito.

Vencido el término de prueba a que se recí-
híó la causa. se hapronunciado sentencia. a fojas
sesenta y ocho vuelta, declarando infundada la
demanda de tercería de dominio interpuesta a
fojas dos por don Miguel A. Tenorio, dejando
su derecho a salvo pa'……l que lo h…1g…t valer con
derecho a ley.

En síntesis, la sentencia está motivada en
que si bien Tenorio tiene Su derecho expedito
para cjercitar]o en los términos del artº 2048
de] C. C , como acreedor hipotc 'ari0, haciendo
uso de la noción personal contra su deudor don
Marcial del Castil)o, 0 de la 1' “(11 contra el po—
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scedor de la hipoteca, no puede reclamar el fun—
do Anczn-o, porque no ha probado que le perte-
nece, ni que su derecho hipotecario sea incompa-
tible con el remate, 10 que hace la Lerccría del
todo improcedente.

Como éste fundamento está arreglado al
m-tº 743 de] C. de P. C. el Fiscal es de parecer,
que no hay nulidad cn el fallo de fs. 81 que la
confirma Si el Tribunal Supremo no fuese d'e
0pinión contraria, puede servirse declararlo así.

Lima. 28 de Agosto de 1918.

CALLE.

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 9 de Setiembre de 1918.

Vistos; con lo dictaminado por el señor Fis-
cal; teniendo en consideración: que don Miguel
A. Tenorio cs acreedor de don Marcial de] Cas-
tillo. )” Su deuda garantizada con la ]]i])0t€'£t
del fundo Anca_vo; que don Alejandro C. Vigil
ha embargado este bien en la ejecución que sigue
contra Castillo hermanos por Suma de soles_
considerándolo como de la propiedad de los eje—
cutados; que el remate del bien embargado para
cubrir con su valor el crédito de Vigil, perjudica
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y hace ilusorio el derecho hipotecario que sobre
el mismo tiene Tenorio, siendo por 10 tanto ím-
cmnpatibles cl dc¡echo mal de este [)10X€l1í€11t€
de la hipoteca constituída a su favor y el 1emate
de la cosa hipotecada peu 1 el ¡)(ago de una res-
ponsabilidad de Castillo humano, que no es
deudor común de Tenorio _v de Vigil; que por es—
ta razón, es procedente la demanda (¡0 tercería
excluyente entab]:tda por Tenorio. con arreglo
a lo que establece el artículo setecientos cuaren-
t:¡ y tres del C. de P. C., que concede tul acción
a quien alegue sobre los bienes eml:>:1rgados al-
gún derecho incompatible con el remate. lo que
claramente significa que no es im:lispcnsable pa-
':1 que la tcrcería excluyente tenga lugar, que el
actor pretenda que le corresponde el dominio
total 0 parcial de la cosa; que de no ser así, Tc-
norio y todos los que se encontruscn en situa—
cion igual, no tcnd1í:m un medio legral p:ua ha-
ccrrcspctar su dc1echo hipotc:'uio; pues 110 :l-
be la interposición de una te1'cería de pago tra-
t :'lndose de dos ejecutados diferentes,* por crédi—
tosdistintos entle los cuales …) es dableesta—
l)lccel ni ])1cfetcncia ni p101 :xt:1; que con el do-
cumcnto de fojas catorce y con la confesión del
ciecut:fntc_V del ejecutado (orricntc :1 fojas diez
_x Seis yveinte ha am:(]it:¡d0 cl tc1cc1ista (¡u_e el
fundo Anca_vo, que :mtc¡¡…mente ])€1tCIICC¡Ó &
Castillo hetmmm, pasó 11 su de p1()pi6(l:l(l ex-
clusiva de don Marcial del Castillo, desde el ál—
ño 1908, en Yíl'l'.lld de la disolución (% :1'-uella
firma social y1:1 adjudicación que se le hizo por
su haber en la Compañía; que el embargo cn el
el juicio seguido por Vígi] se trabó el once de
Mayodc mil novecientos once,:1 fs. 6 del cuader—
no respectivo, cuando ya la cosa no era de Cas—
tillo Hermano sino de don Marcial, como se h:1_
—1-na-nifcstado: y que, :1 mayor ubund:unicnto, :
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la acreencíu dc Vigil no está afecto el fundo vn—
rias veces mencionado puessconsta (le (locumcu-
to prixado. Por estas razºnes:.:(lccl¡zu*on ha—
hen nulidad en la sentencia de xista (le ts. 81. su
fecha 30 de ma_xo del año próximo pasado; ¡'c-
founándola y revocando la (le p1íme¿¡ inst:mein
de fojas 68 xuelt…'l su fecha 11 de Ene… dv] mis-
mo año; (lccl…u':uon fundada la demand…1dedon
Miguel A. Tenorio de fojas dos y que debe lc—
vantzll'sc cl embargo del fundo ((Ancayo» traba-
(¡0p01' (Ion Alejandro Vigil, cn el juicio ejecuti-
vo que éste sigue cont "a Castillo Hermano; sin
costas; y los devolvieron.

Eguiguren —A1znmora — I'Vashbuz'n — Pérez—
Torrc González.

Se publicó conforme a ley.

julio Norie_,,z

Cuaderno Nº ($41.—Año 1917.


